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Mociones suspensivas

Al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al
artículo 77 Bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77
Bis 29 de la Ley General de Salud, que presenta la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD

Anexo VIII Bis
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A nombre de! Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática a la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con

fundamento en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del

PRD, sometemos a la consideración de esta Asamblea la presente

MOCIÓN SUSPENSIVA, para la discusión del Dictamen de la Comisión

de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que

se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el

párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

CONSIDERANDO

1. El 20 de octubre de 2020, el Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz.

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó la Iniciativa

con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 77

bis 17 de la Ley General de Salud.

2. Con fecha 26 de octubre de 2020, la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública llevó a cabo el parlamento abierto -rumbo al



CAMARA DE

DIPUTADOS

Presupuesto de Egresos de la Federación de 2021- mediante la

plataforma Zoom.

3. El 27 de octubre la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública llevó

a cabo su Décimo Segunda Reunión Ordinaria en la que se aprobó la

iniciativa del Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz.

4. En fecha anteriormente señalada, el Presidente de la Junta de

Coordinación Política, pasó a firma de los coordinadores parlamentarios

oficio para modificar el Orden del Día de la sesión, sin contar con el

consentimiento de todos los coordinadores de los grupos

parlamentarios y sin haber llevado a cabo una reunión previa de la Junta

de Coordinación.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente,

presentamos la siguiente:

MOCION SUSPENSIVA

UNICO.- Se aprueba la presente moción suspensiva al Dictamen de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto

por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se

modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de

Salud.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a

los 27 días del mes de octubre de 2020.

SUSCRIBE
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